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Señor:

Lie. Rubén Maldonado Díaz
Honorable Presidente de la Cámara de Diputados
De La República Dominicana
Su Despacho.-

Via: Licda. Helen Paniagua
Secretaria General Legislativa

Santo Domingo, D.N.
Diputado Provincia Monte Plata qq de marz0 del 2018

Luego de un cordial y afectuoso saludo, nos dirigimos a usted para presentarle el
Informe de Gestión Periodo Legislativo del año 2016-2017.

Agradeciendo de antemano por su atención a la presente y en espera de la buena
acogida a nuestra solicitud, se despide.

Atentamt

%*í
Dr. ¿Roberto

Uputado al Congreso Nacil
Provincia Monte Plata

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, Rep. Dom., Tel. 809-535-2626 Ext. 3533Cel. 829-748-8645
E-mail: r.berroa@camaradediputados.gob.do drberroa@hotmail.com
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Primero a Dios las gracias por permitirme
presentarle de manera satisfactoria el informe
de Gestión del Periodo Legislativo 2016‐2017,
cumpliendo con los establecido en el articulo 92
de la Constitucion de la Republica, mediante el
cual Los Legisladores debemos presentar cada
ano un informe de gestion y rendicion de
cuentas a nuestros electores.
Una vez mas doy las gracias a nuestros electores
de la Provincia Monte Plata, por creer en mi, por
su apoyo y por permitirnos representarles en
esta Honorable Camara de Diputados, durante el
periodo 2016‐2020, el cual nos permitira
impulsar mejoras, resoluciones y proyectos para
mejorar la calidad de vida de cada uno de los
habitantes de la provincia.
Reafirmo mi compromiso de representarlos
dignamente, con sentido critico y
responsabilidad, para trabajar cada dia en favor
de ustedes.

Gracias…..
Roberto Berroa





TRABAJO DE COMISIONES

• Comisiones a las que pertenecemos como 
miembro:

1. Comisión Fuerzas Armadas
2. Comisión de Junta Central Electoral
3. Comisión Permanente de Energía
4. Comisión Permanente de Salud



Comisión de las Fuerzas Armadas
• A continuación algunas de las actividades realizadas
en la Comisión de las Fuerzas Armadas, de la cual
somos miembros.

• Organizar la agenda de trabajo correspondiente a la
SLO‐2017.

• Continuar con los trabajo del anteproyecto de ley
sobre la Seguridad de la Cámara de Diputados de la
República Dominicana.

• Estudió el anteproyecto de ley sobre la Seguridad de
la Cámara de Diputados de la República Dominicana.



Comisión de las Fuerzas Armadas



Comisión Junta Central Electoral
• Parte de las reuniones de trabajo de la Comisión de
Junta Central Electoral:

• La Comisión Permanente de Junta Electoral, conoció la
iniciativa Nos.05290‐2016‐2020‐CD, relativa al proyecto
de ley sobre partidos, agrupaciones políticas y
garantías electorales. Proponente, diputado José
Altagracia González Sánchez; y la iniciativa No.05291‐
2016‐2020‐CD, proyecto de ley sobre Partidos y
Agrupaciones Políticas de la República Dominicana.
Proponente, diputado Alfredo Pacheco Osoria; y la
05292‐2016‐2020‐CD, proyecto de ley sobre Partidos y
Agrupaciones Políticas de la República Dominicana.
Proponente, diputado Máximo Castro



Comisión Junta Central Electoral
• La Comisión conoció las iniciativas nos. 05290‐
2016‐2020‐CD, proyecto de ley sobre partidos,
agrupaciones políticas y garantías electorales.
Proponente, diputado José Altagracia González
Sánchez; la 05291‐2016‐2020‐CD, Proyecto de ley
sobre Partidos y Agrupaciones Políticas de la
República Dominicana. Proponente, diputado
Alfredo Pacheco Osoria; y la iniciativa No.05292‐
2016‐2020‐CD, Proyecto de ley sobre Partidos y
Agrupaciones Políticas de la República
Dominicana. Proponente, diputado Máximo
Castro



Comisión Junta Central Electoral



Comisión Permanente de Energía
• Las reuniones de la Comisión Permanente de Energía a
las que he asistido son las siguientes:

• Recibir a la señora Idalia Emilia Cabrera Pimentel,
directora ejecutiva, de la Asociación de Distribuidores
de Combustible y derivados, para tratar temas
relacionados con la Ley No.112‐00, que establece un
impuesto al consumo de combustibles fósiles y
derivados del petróleo, de fecha 29 de noviembre de
2000.

• Continuar con la lectura del informe de la comisión
especial que investigó la licitación de Punta Catalina.



Comisión Permanente de Energía



Comisión Permanente de Salud
• Reuniones de la Comisión Permanente de Salud a
las que hemos asistido:

• La Comisión Permanente de Salud inició con el
estudio de la iniciativa No.05416‐2016‐2020‐CD,
referente al proyecto de ley que garantiza la
vacunación contra el papiloma a niñas entre ocho
y trece años de edad para la prevención del
cáncer cervico‐uterino. Proponentes: Elías Rafael
Serulle Tavárez, Aridio Antonio Reyes, Franklin
Ysaías Peña Villalona, José Antonio Fabián Beltré,
Josefina Tamárez y Milna Margarita Tejada



Comisión Permanente de Salud
• Continuar con el estudio de la iniciativa No.05504‐2016‐

2020‐CD, proyecto de ley que regula el registro de
medicamentos biológicos, biotecnológicos y biosimilares
para uso humano en la República Dominicana. Proponente,
diputado Víctor Orlando Bisonó Haza.

• La Comisión Permanente de Salud se trasladó a la provincia
San Pedro de Macorís, para investigar la denuncia hecha
por la diputada Inés Xiomara Bryan Casey sobre los
problemas de salud ocasionados por los medidores
nucleares utilizados por las cementeras compañías Cemex
Dominicana, S. A., y Cemento Panam.

• A esta actividad asistió como invitada la Comisión
Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por
estar apoderada de la investigación.



Comisión Permanente de Salud
• Recibir al doctor Roberto Fernández de Castro, presidente de la

Sociedad Dominicana de Medicina Regenerativa y Terapia Celular
(SODOMERETEC), para abordar aspectos sobre un borrador de
resolución del Ministerio de Salud Pública, que ordena la obligación
de autorización para la aplicación de terapias celulares.

• La Comisión conoció las iniciativas Nos.05317‐2016‐2020‐CD y
05519‐2016‐2017‐CD. La primera, referente al proyecto de
resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al
excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo
Medina Sánchez, disponer la aplicación de la Ley No.295‐11, que
declara el 26 de septiembre de cada año Día de la Prevención del
Embarazo en las Adolescentes. Proponente, diputado Dionisio de la
Rosa Rodríguez. La segunda, proyecto de ley que crea el Programa
Nacional de Audición e Intervención Temprana. Proponentes,
diputados Henry Modesto Merán Gil y Demóstenes Willian
Martínez Hernández



Comisión Permanente de Salud
• Se conoció la iniciativa No.05412‐2016‐20120‐CD,
proyecto de ley que ordena la vacunación gratuita y
obligatoria del Virus del Papiloma Humano (VPH) a
todas las niñas entre ocho y doce años de edad.
Proponente, diputada Faride Virginia Raful Soriano.

• Iniciativa No.05416‐2016‐2020‐CD, proyecto de ley que
garantiza la vacunación contra el Papiloma a niñas
entre ocho y trece años de edad para la prevención del
cáncer cervico‐uterino. Proponentes, diputados Elías
Rafael Serulle Tavárez, Aridio Antonio Reyes, Franklin
Ysaías Peña Villalona, José Antonio Fabián Beltré,
Josefina Tamárez y Milna Tejada.



Comisión Permanente de Salud
• Recibir a los diputados Alexis Isaac Jiménez González y Johanny Mercedes

Guzmán Rodríguez, proponentes de las iniciativas Nos.05593‐216‐2020‐CD y
01894‐2016‐2020‐CD:

• 1. Proyecto de ley mediante el cual se ordena la construcción de centros de
salud para la integración del Sistema Dominicano de Seguridad Social.
Proponente, diputado Alexis Isaac Jiménez González.

• 2. Proyecto de ley que declara el día 10 de octubre de cada año como "Día
Nacional de la Atención a la Salud Mental". Proponentes, diputados Johanny
Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Ana Adalgisa del Carmen Abreu
Polanco, Ángela Pozo, Franklin Ysaías Peña Villalona, Lía Ynocencia Díaz
Santana y Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona.

• La Comisión conoció las iniciativas Nos: 05552‐2016‐2020‐CD; 05689‐2016‐
2020‐CD; 05660‐2016‐2020‐CD y la 05652‐2016‐2020‐CD.

• La Comisión Permanente de Salud junto a la de Obras Públicas y Comunicación
Vial se trasladaron a los hospitales José María Cabral y Báez y Arturo Grullón,
para conocer la iniciativa No.05325‐2016‐2020‐CD, referente al proyecto de
resolución de la Cámara de Diputados que ordena a las comisiones
permanentes de Salud y Obras Públicas y Comunicación Vial realizar una
investigación en los hospitales José María Cabral y Báez e Infantil Doctor
Arturo Grullón de la provincia de Santiago. Proponente, diputado Máximo
Castro.



Comisión Permanente de Salud
• La Comisión presentó la iniciativa No.05448‐2016‐2020‐CD,

referente al proyecto de resolución que solicita al
excelentísimo señor presidente de la República, licenciado
Danilo Medina Sánchez, la construcción de un hospital en el
municipio de Villa Hermosa, provincia La Romana.
Proponente, diputada Virginia Mónica Lorenzo Núñez.

• La Comisión conoció la iniciativa No.05593‐2016‐2020‐CD,
referente al proyecto de ley que declara el día 10 de
octubre de cada año como "Día Nacional de la Atención a la
Salud Mental". Proponentes, diputados Johanny Mercedes
Guzmán Rodríguez de Batista, Ana Adalgisa del Carmen
Abreu Polanco, Ángela Pozo, Franklin Ysaías Peña Villalona,
Lía Ynocencia Díaz Santana y Magda Alina Altagracia
Rodríguez Azcona.



Comisión Permanente de Salud
• La Comisión recibió al señor Francisco Álvarez,
presidente de la FA Premier Health, SRL, compañía que
brinda servicios de salud y distribuidora exclusiva de
los productos Cardiocheck en la República Dominicana.

• Además, conoció la iniciativa No.05689‐2016‐2020‐CD,
referente al proyecto de ley que declara el 19 de
noviembre de cada año como "Día Nacional de la
Concientización y Lucha contra el Cáncer de Próstata".
Proponentes, senadores Manuel de Jesús Güichardo
Vargas y Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez.

• Conocimiento de la iniciativa No.05552‐2016‐2020‐CD,
proyecto de ley que crea el código de ética del ejercicio
de la medicina. Proponente, diputado Elías Rafael
Serulle Tavárez.



Comisión Permanente de Salud
• La Comisión recibió al doctor Nelson Rodríguez
Monegro, director del Servicio Nacional de Salud (SNS),
para conocer la iniciativa No.05325‐2016‐2020‐CD,
proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que
ordena a las comisiones permanentes de Salud y Obras
Públicas y Comunicación Vial, realizar una investigación
en los hospitales José María Cabral y Báez e Infantil
Doctor Arturo Grullón, de la provincia Santiago.
Proponente, diputado Máximo Castro.

• La Comisión continuó con el estudio de la iniciativa
No.05552‐2016‐2020‐CD, proyecto de ley que crea el
código de ética del ejercicio de la medicina.
Proponente, diputado Elías Rafael Serulle Tavárez.



Comisión Permanente de Salud



ASISTENCIA A SESIONES
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